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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION
PARTE OFICIAL.

(Craceia,del 2. de Abril de 1878.J 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey (q. D. g.) y la Rei- 
na continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. ^Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

('Craceia del 30 de Marzo de 1878.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DEAL ORDEN.

Sr. Ministrp de la Gobernación, lo 
traslado .á V-.S para su co^ocimien-r 
to, el de esa Comisión provincial, y 
efectos que procedan. Dios jgua.rd.e 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1878.—El Subsecretario, 
Lope Gisbert.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

(Qaeeta del 31 de Marzo de 1878.J
MÍWISTERIOD^FOMEIVTO.

Dirección general de Instrucción p'á 
blica, Agricultura é Industria.

Pot el Ministerio dé la Guerra se 
comunica d este de la Gobernación 
eú 27 del actual la Real orden si
guiente: ;

«Exemo. Sr.: Remitido á informe 
dedas Secciones de Guerra y Marina 
y Gobemacion del Consejo el expe- 
diente instruido á consecuencia de 
las 24 instancias de igual número dé 
funcionarios facultativos del Cuerpo 
de Telégrafos, que V. E. se sirvió 
remitir á este Ministerio con Real 
orden de 25 del actual, en las que 
piden los interesados aeogersé á los 
beneficios, que. les señalaba la de 4 de 
Agosto de, 4875, y que no ies com
prenda por lo tanto la. de 4 del ac- 
tuaR d.qrogatoría de aquella; S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que mientras dicho alto Cuerpo emi- ; 
te su ilustrado informe, estos fun-. 
\cionários< así como , los ideinás del 
\ramo que en la ..citada fecha . 4 deb 
,actual desempeñaban destino .facul
tativo, continúen en él verificando su 
ingreso en las Cajas, y ' quedando 
como supernumerarios en el Ejército 
hasta que se dicte una resolución 
definitiva cón conocimiento de aquel 
informe.”

Re Real órden, comunicada por el.

PRIMEVA ENSEÑANZA.

Givpixleiï',

Con el fin de evitar que la Réal 
orden de 16 de Enero último se apli
que á casos que no se hallan com
prendidos ni en s.q letra ni en sq es- 
píritu, .esta/Dirección . general ha 
acordado resolver ,que los Maestros^ 
y Maestras de .Escuetas^ públicas, 
nombrados con anterioridad A la.ley 
de 9 de Setiembre de 18b7 , mo ;se 
hallan , comprendidos en la citada 
Real orden, siempre que hubiesen 
obtenido sus Espuelas; con arreglo á 
la legislación entonces, vigente, ya . 
se hallen en las mismas ó en\ otras 
de igual elasey sueldo.,. aun cuando 
en virtud de esta ley hayan pasado á 
la categoría de oposición,: .si bien 
parnascender en su carrera deberán 
sujetarse A dichos, ejpreieips.^

tado en pleno, y de acuerdo con el ' 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el art. 38 
de la instrucción de Aduanas de la 
referida isla quede redactado en esta 
fomia:

«Todas las mercancías habrán de 
venir consignadas á comerciantes 
inscritos en matrícula bajo los nú-' 
meros 13,14y 15 de lá vigente tarifa 
núm. 2, de la contribución industrial 
y de comercio.

A Los efectos no destinados al tráfico: 
mercantil serán consignados á una 
persona notoriamente conocida en la 
localidad, ó á las corporaciones ci
viles y militares cuando sean intro
ducidos esclusivamente para el ser-: 
vicio del Estado.» •

Las renuncias de las consignacio- 
j nés ; solamente . pueden verificarse 

entre los citados comerciantes, de- 
' biéndose entender que los de la úl- 
tima agrupacion, npm. 15, no podrán- 
.hacerlas. s.inq en, favor de otros del 
mismó grupo,

Cuapdo, no concurra alguno de es- 
. tos,requisitos, en su respectivo caso, 

se,procederá con ; arreglo, á lo pres
crito en el cap. 8.° referenfe á aban-; 
dono, despues de, trascurridos. los^ 
términos establecidos para conside-. 

; rar abandonadas las taercancías sin 
. presentarse persona qqe .pueda le- 
gálmente verificar .el despacho.

. Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
oelio.—Alfonso..^É1 Ministro de Ul
tramar, José Elduayen. ,

..-Dios guarde a J. S. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1878.—El 
Director general, José de . Cárdenas. 
—-Sres. Rectores de las Universida- 

, des y ' Presidentes de Iqs .Juntas, de;
instrucción.pública.

MINÍSTERiO DE ULTRAMAR.

REAL DÉCRETO. '

A propuesta del Gobernador gene
ral-dé^ la isla de Puerto-Rico^ de 
conformidad con qj Consejo de Es-

Gobierno allimo. Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos, dentro 
del plazo de 50‘dias, á contar desde 
la publicación de esta circular en el 
Boletín ojdcial.

Valladolid 2 de Abril de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

SEGUNW^GGION.
GBSIWO UVA DE. LA PRDVÍHCIA.

’ 'CIRCULAR NÚM. 2558

NúM. 2537.

SECCION DE FOMENTO.

3VIont©S

Con objeto de que surtan pronto 
efecto las denuncias producidas por 
la Guardia civil sobré abusos fores
tales, de los que está :en el caso de 
dar conocimiento, al inismo tiempo 
que á este Gobiernó de provincia á 
los Alcaldes, procurarán estos, tan 
luego como tengan noticia del hecho 
denunciado, proceder á la instruc
ción de las diligencias en su averi
guación,'sin dtnitir 'eí rRtjuisito esen
cial de la tasación del daño causado, 
así/Como cuantos datos Gopduzcan al 
esclarecimiento del hecho denuncia
do, que sirva de base para el acierto 
en la aplicación de la responsabilidad 
que corresponda imponer.

Valladolid '17de Abril de 1878—El 
Gobernador, Joaquín Marton y Gavin.

Por renuncia del que la desempe
ñaba sebalia vacante la plaza de 
Peatón conductor de la correspon
dencia de Mojados á Mejeces y Go- 
jecesdelscar. <

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus instancias por conducto de esto

TERCERA SECCION-

ÁDMlNíSTRACíON ECONÓMICA 

dê la provincia de Valladolid. ;

NÉGOCUDO CONTRIBÜCIONES- '

^3xxInsidio. .

CIRCULAR.

La .Administración económica ve 
con sobrada estrañeza que las Auto*
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ridades municipales no han secun
dado sus deseos para poder devol
ver á los industriales que esceptua
ba la ley, el recargo del 15 por 100 
que se les impuso en equivalencia 
del sello de ventas; puesto que á pe
sar de las repetidas circulares publi
cadas al efecto, hay muchos Alcaldes 
que no han remitido las relaciones 
cuyo modelo consta en el Boletín 
ojlcial de 13 de Noviembre último, 
núm. 174, que pasaría, desaper
cibido.

Este abandono, incomprensible 
cuando se trata de, reintegrar canti
dades que el Estado no debe perci
bir, causa perjuicios á todos los in
dustriales de la provincia compren
didos efx dicho reintegro, porque 
priva á la. Administración de formar 
el estado general de descargo que ha 
de pasarse á la Sucursal del Banco 

para el abono á los Ayuntamientos 
de tales cantidades, por cuya razón 
espero que tanto aquellos Alcaldes á 
quienes se han devuelto las relacio
nes indicadas para que subsanen los 
errores ó defectos que contenían, 
como aquellos que aun no las han 
remitido para su exámen y aproba
ción, se servirán dar cumplimiento 
á este importante servicio en el pre
ciso términode ocho días, contados 
desde el siguiente á la publicaciorx 
de esta circular, pasados los cuales 
tendré que adoptar las medidas de 
rigor que me concede la ley, á fin de 
quedar terminada la liquidación de 
este descuento.

Valladolid l.° de Abril de 4878.— 
Bricio María Caramés.

------------- ---------------

NuM. 2550.

COMISION ESPECIAL 
DE EVALUACION Y REPARTIMIENTO 

de Valladolid.

Oiarcxilst v.

Terminando el 15 del actual la pro
roga concedida por el Gobierno de 
S. M., para la adquisición sin recar
go de Cédulas personales entre los 
individuos de ambos sexos, que de
biendo haberlas adquirido ya aun 
carecen de ellas; y no obstante haber 
empezado su distribución á domici
lio, cuya operacion no es posible lle
var á cabo en tan corto periodo, rue
go á todos y cada uno de los ha
bitantes de la Capital y sus afue
ras que se hallen en aquel caso 
se presenten en esta Comisión, sita

' en el piso bajo deí Ex-convento de 
San Gregorio, á recoger la que res
pectivamente les corresponde; en la 
inteligencia de que estoy resuelto á 
obligarles á tomarlas en el doble pre
cio y recargos del que hoy cuestan, 
teniendo al efecto reunidos cuantos 
antecedentes necesito á fin de que 
nadie eluda impunemente el cumpli
miento de su deber.

Y por si á pesar de estas amistosas 
advertencias hubiera algunas perso
nas que las desatiendan, desde luego 
y sin mas aviso, quedan apercibidas 
para exigirles en su dia la responsa
bilidad legal que esto) decidido á 
exigirles desde el dia siguiente al de 
la antes indicada fecha.

Valladolid 5 de Abril de 1878.—El 
Presidente. José R. Fernandez.

DimiTO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

Núm. 2486.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID. Mes DE Marzo de 1878.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de consumos^ verificadas durante el presente mes én la espresada Adminislradon, en con 
[ormidad á lo prevenido por la Dirección general de Adminislracion Militar en ii de Julio de 1864.

Valladolid 20 de Marzo de 1878.—El Administrador, Celestino Sánchez.-V.* B.’, El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estivau,

Kr:E^s2!

Dios. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos., .UNIDAD.
CANTIDAD 

comprada.

su PREGIQi TOTAL.

Pesetas. Cént'. Pesetas. Géut.

4 Valladolid. Sres. Manso y Mompañia. . . . . . . . Aceite Oliva de
2.^ clase. Litro. 600 1 16 696 >

24 Id. . Los mismos.....................................  . . . Id. Id. 500 1 16 580
4 Id. D. Genaro Benito. Carbón vegetal. Quintal métrico. 100 IO 75 1075 >

24 ‘"lid. EI mismo...........................................  . . Id. Id. 100 10 75 1075 >
4 Id. Sres, Manso y Compañía. . . . . . . . Jabón. Kilógramo. 240. U 1 Q .> M iJ 292. 80

Núm. 4749.

DIRECCION GENERAL

ADMINISTRACION MILITAR.

Sección 2.“—Negociado 1.®

Giro-vxleii?.

Por el Ministerio de la Guerra se 
me ha comunicado en 9 del actual la 
Real orden siguiente:

«He dado cueta al Rey (q. D. g.) 
de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 24 de Julio últi
mo, remitiendo el proyecto de Ins
trucción para la liquidación y abono 
de los suministros que hagan los 
pueblos á fuerzas del ejército y Guar
dia civil, redactado por la Junta mix
ta de que trata el art. 659 del regla
mento de 6 de Febrero de 1871, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
Reales órdenes de 29 de Marzo y 29 de 
Mayo de 1875, y exponiendo los tra
bajos llevados á cabo por la espresada 
Junta, lacual en dicha instrucción ha 
conseguido vencer ías dificultades que 
ofrecía su cometido; y resultando 
que en el citado proyecto se halla 

planteada efectivamente la fórmula 
mas adecuada para evitar que los 
pueblos sufran perjuicio con el re
traso en el cobro de los suministros 
que practiquen y que la Administra
ción pública carezca de la expedi
ción y prontitud con que en esta 
parte debe recaudar las contribucio
nes, según se justifica por el conte
nido del acta que acompaña á dicho 
escrito; y puesto que con el mayor 
plazo otorgado á los municipios para 
que presenten los recibos á la liqui
dación de los Comisarios de Guerra, 
y lo que se preceptúa para su abo
no, desaparecen los. males que ex
puso el Ministro de Hacienda en 4 .” 
de Marzo de 4875, quedando en su 
virtud regularizada la satisfacción á 
los pueblos de cuanto en tal concep
to devenguen, S. M ha tenido á bien 
aprobar definitivamente la mencio
nada Instrucción, y disponer rijan 
desde luego sus disposiciones con
forme á las reglas establecidas para 
el ramo de raciones, suministro de 
utensilio y contabilidad de los Cuer
pos De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, y con inclu
sion de trescientos ejemplares im
presos de dicha Instrucción.»

Lo que traslado á V. S. con inclu

sion de ejemplares de la Instruc
ción á que se refiere la preinserta 
Real órden; debiendo V. S. distri
buiría inmediatamente á los Comi
sarios de guerra de esta demarcación 
addiinistrativa; en la inteligencia de 
que para su fiel y exacto cumpli
miento han de tenerse presente las 
advertencias siguientes:

l.® Los efectos de la adjunta ins
trucción se aplicarán á todos los su^ 
ministros verificados por pueblos 
desde el dia 1.“ de Julio último, ó 
seadesde el ejercicio de 1877-78; y 
los que lo hayan sido con anteriori
dad, continuarán acreditándose y 
pagándose en la forma que se halla
ba establecida.

2 .^ La relación á que se refiere 
el art. 41 se sujetará para su redac
ción al adjunto modelo, debiendo 
formarse con separación para Ejér
cito y Guardia civil.

3 .“ El importe de los suministros 
hechos á metálico tanto á Ejército 
como á Guardia civil, y que figuren 
en la relación á que se refiere la ob- 
servacion 5.^ del formulario núm. 4, 
se formalizará, librándose por las 
Intendencias con aplicación á los 
respectivos capítulos y artículos de 
los Cuerpos perceptores.

Y 4.® Esa Intendencia dictará sus 
órdenes para que la adjunta Instruc
ción sea puesta en vigor y cumpli
mentada en todas sus partes, sin es
cusa ni protesto, pudiendo consultar 
á éste centro todas las dudas que se 
le ofrezcan, así como tambien la for
ma en que deban resolverse todos 
los casos que surjan de circunstan
cias imprevistas ó eventuales.

De la preinserta Real órden y del 
número de ejemplares de la Instruc
ción que se le remite, así como tam
bien de quedar circulada y cumpli
mentada, daráV. S. inmediato aviso.

Dios guarde á V S. muchos años. 
—Madrid 31 de Agosto de 1877.— 
P. A., El Sub-director, Bonafós.

INSTRUCCION
í^ara la liquidación ^ aliono de los 
suministros que üa^an lospuellos al 
Ejército q Ouar'dia Civil, aprobada 

por Beal órden de esta/ecka.

Artículo l.” Enios pueblos donde 
la Administración militar no tenga 
establecida factoría, ni contratado eí 
servicio, el suniinistro de subsisten
cias y el de utensilios estarán á cargo
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de los respectivos Ayuntamientos: en 
la inteligencia de que nunca, ni por 
ningún concepto ó motivo, podrán 
los pueblos excusarse de prestar tan 
importante servicio. ■

Los suministros se harán necesa
riamente en especie y tendrán dere
cho á ellos:

■ 1.‘' Las tropas transeúntes del i 
Ejército y Guardia civil.

2.® Las tropas estantes del Ejér
cito, cuándo su residencia no sea de 
carácter fijo.

5.® Los destacamentos de la 
Guardia civil, por lo respectivo á 
raciones de pienso.

Los Cuerpos ó individuos que so
liciten estos auxilios, acreditarán su 
derecho á suministro presentando á 
los Alcalde's'los pasaportes, pases ú 
órdenes, en virtud de.los cuales veri
fiquen la marcha, ó identifiquen sus 
personas y destino oficial.

Art. 2.® Los Jefes de los Cuerpos, 
destacamentos ó partidas, y los in
dividuos sueltos del Ejército ó Guar
dia civil, al percibir las especies de 
suministro, facilitarán á los Ayunta
mientos un recibo por las raciones 
de pan, otro por las de articuló de 
pienso (cebada y paja); y otro por las 
especies de utensilios (aceite, carbón ! 
y leña); cuyos recibos se estenderán 
respectivamente con estricta sujeción 
á los formularios números 1, 2y 3 
de esta instrucción, y teniendo pre
sentes las observaciones consignadas 
en los mismos.

Art. 3.® Los precios á que deben 
satisfacerse á los Ayuntamientos las 
especies de suministro, ó sean:

Ración de pan 0,70 kilógramos; 
Ración de cebada 3,95 kilógramos 

(equivalentes á 6 cuartillos ó 0,9575 
litro.s); ;

Ración ordinaria de paja, 6 kiló- 
gramos;

Litro de aceite; ,
Kilógranio de carbón;. , , 
kilógramo de leña; se fijarán por 

la Gómision permanente delà Dipu
tación provincial, en union del res
pectivo Comisario de Guerra, como 
representante aquella de los intere
ses de los pueblos, y el último,.de 
los del presupuesto de la Guerra; 
sujutándóse en sus acuerdos á las 
prescripciones que sobre los mismos 
están vigentes en la actualidad.

. El señalamiento de precios .se llará 
en los dias Í5 al 20 de cada-mes, 
para los suministros ejecutados du
rante el mismo los dato§ que han de 
servir para ello serán (los valores 
que. por término .medio hayan te
nido las especies en el trascu rso del 
mes anterior en los pueblos cabeza 

' de partido judicial; la Comisión per
manente reunirá todas estas noticias, 
y examinadas por ella, eq union del 
Comisario de Guerra, se fijará un 
precio medio, por. ,cada especie del 
suministro general para toda.la pro
vincia, expidiéndose certificaciondu- 

plicada y pubheándose desde luego j 
en el .boletín oncial. j

. Art. 4.° ' Los Ayuntamientos pre
sentarán los recibos del suministro 
que hagan, acompañando copias de 
los pasaportes, pases ú órdenes cor
respondientes; y los comprenderán 
en relaciones mensuales y duplicadas 
por cada servicio; es decir, dos ejem
plares para los recibos de pan y 
pienso, y otros dos para los recibos 
de aceite, carbón y leña; las valora
ciones se harán á los precios fijados 
por la Comisión permanente de la 
Diputación y Comisario de Guerra 
de la provincia.

Las relaciones se ajustarán estric
tamente en su redacción y detalles al 
formulario núm. 4, estarán suscritas 
por el .Secretario del Municipio; y 
autorizadas con el conforme del Al
calde y sello del Ayuntamiento.

Art. 5.° Si bien queda establecido 
como principio general que á todo 
recibo ha de acompañar copia del 
pasaporte, pase ú órden correspon
diente, sin embargo, se esceptúan 
los casos á que se refiei’e la regla 5.’ 
de la Real órden de 8 de Abril de 
1838, ó sea cuando las tropas por su 
continua movilidad, ó por el sigilo 
y rapidéz de las marchas en época de 
guerra, transiten sin aquellos docu
mentos, de los que no se prescindirá 
nunca en tiempos de paz; estendién- 
dose en tal caso la certificación que 
previene la regla 1.^ de las aproba
das por la Real órden de 24 de Mayo 
de 1877; certificación'que se redac
tará con arreglo al formulario nú
mero 5, y se unirá á los justificantes 
del suministro.

Art. 6.® La presentación de. los 
recibos con las copias de . sus com
probantes y relaciones de que se hace 
mérito en los dos artículos anterio
res, la verificarán los Ayuntamientos 
de los pueblos en la Comisaría de 
Guerra de la capital de su provincia 
' La entrega de dichos documentos 
tendrá lugar siempre que sea posible 
dentro de los veinte primeros dias 
del mes siguiente al del suministro, 
á fin de que examinados y liquidados 
en la última decena, pueda formáli- 
zarse él pago de su importe en la pri
mera quincena del segundo mes 
despues de ejecutado el servicio.

Art. 7.® Si trascurriese el plazo 
de noventa dias) contados desde la 
fecha de los recibos, sin que estos 
hayan sido presentados en la Comi
saría de Guerra de la capital de la 
provincia, los Ayuntamientos perder 
rán eb derecho al abono de su im
porte. Mas sicircunstancias especiales 
ó extraordinarias lo hubiesen impe
dido, los Ayuntamientos, con justifi
cación de ellas, podrán acudir al 
Gobierno de S. M. pOr conducto del 
Ministerio deda Guerra, en súplica de 
dispensa del plazo fijado;como máxi- 
mun para su presentación.

Art. 8.® Cuando por circunstan

cias escepcionales hicieran los Ayun
tamientos suministro estraordmario 
de raciones de etapa, vino y aguar
diente, ó facilitaran socorros en me
tálico á las tropas del Ejército ó 
Guardia civil, presentarán los recibos 
que cedan los perceptores, con rela
ción mensual en ejemplar duplicado 
que comprenda todas las especies de 
este suministro, y se unirán igual- 
mente las copias dedos pasaportes, 
pases ú órdenes correspondientes. 
La valoración de las especies-se hará 
á los precios que justifiquen los tes
timonies librados por dichas Gorpo-- 
raciones, que asimismo se acompa
ñarán.

Los perceptores cederán los reci
bos arregladamente al formulario 
número 1 y observaciones que este 
contiene, y los Ayuntamientos for
marán las relaciones atemperándose 
en todo al formulario núm. 4 y notas 
del mismo.

Art. 9.® Si por circunstancias es
peciales ó en caso de guerra dispu
siera la autoridad militar el suminis
tro extraordinario de artículos de 
utensilio, no reglamentarios, como 
son velas, aceite mineral, etc., por 
falta de las especies reglamentarias, 
los Municipios formarán y presenta
rán relaciones de aquellos en ejem
plar duplicado, justificadas con los 
recibos de extracción y copias de los 
pasaportes, pases y órdenes corres
pondientes, atemperadas en su re
dacción al formulario núm. 4: la va
loración de los artículos se hará á los 
precios que resulten por los testimo
nios municipales, que tambien se 
unirán; y acreditando no existir en 
la localidad las especies de suminis
tro prevenidas por Instrucción..

Art. 10. Tan pronto como se re
ciban en las Comisarías de Guerra 
de capital de provincia los documen
tos justificativos de todo sumimstro, 
procederán á su exámen y liquida
ción, devolviendo luego al Ayunta
miento de cada pueblo los racibos 
que diesen lugar á reparos, para que 
subsanen Jos defectos que puedan 
contener, sin que por esto dejen de 
liquidarse todos los que resulten ad
misibles.

Despues de examinados y liquida
dos los dos ejémplares de relación 
con que dos pueblos presentan los 
recibos, uno de ellos quedará como 
documento de la Comisaría de Guerra 
y el otro será remitido por esta á la 
Administración económica de la pro
vincia para su conocimiento y efec
tos que encella correspondan.

Las operaciones expresadas se ve
rificarán dentró dpi plazo de diez dias, 
contados desde el en que los justifi
cantes de su referencia ingresaron en 
la Comisaría.

Para ser admitidos los recibos de
berán reunir dodos, según cada caso, 
los requisitos consignados en las 

■ observaciones contenidas en los for-

0 
mularios números 1, 2, 3 y 4 de esta 
Instrucción, y estar presentados den
tro del plazo máximo de noventa fijas 
que la niisma fija.

Art. 11. LasGomisarías de’ Guer
ra formarán y remitirán el dia I." fié 
cafia mes á la Intendencia militar del 
Distrito una relación general por 
cada uno de los conceptos de subsis
tencias, utensilios ysocorros en me
tálico, expresiva del suministro hecho 
en los meses anteriores de un mismo 
año económico por los pueblos de la 
provincia.

Estas relaciones generales serán 
detalladas por cuerpos; se justificarán 
con los recibos originales de cada 
servicio; y al pié de ellas se detalla
rán los pueblos quehubiesen practi
cado el suministro y el respectivo’ 
importe de este, cuya suma deberá 
ser igual á la que arroje la valoración 
del suministro total hecho á los 
Cuerpos.

Para que las oficinas de Ilaciendá 
pública tengan constantemente los 
datos de comprobación necesarios, 
estas relaciones generales correspon
derán siempre y exactamente á las 

' parciales dé los pueblos que las Co
misarías de Guerra hayah pasado á 
las Administracioneséconómicasdu- 
rante el mes á que se refieran, en 

= cumplimiento de lo que previene- el 
art. 10 de esta Instrucción.

Art. 12. Sin embargo de háberse 
concedido el plazo máximun de 90 
dias para la presentación de los reci
bos, se recomienda á los pueblos 
que losque queden pendientes en fin 
de cada año económico, los prèsen- 

. ten en la segunda quincéñá’ del se-^ 
gMndo mes siguiente al en quê se 
hizo et servicio, para que puedan ser 
liquidados y ordenado su pago dentro 
del tercer mes del* semestre dé am
pliación.

Además dé Ias . relácioñés' gene
rales que se formen dentro del año 
económico por meseseorrespondien- 
tes al mismo, y de las tres adiciona
les de’l? de Julio, l-.® dé Agosto; y 
1.® de Setiembre 'del semestre de 
ampliaciohi ÍasGómisaríásfie Gùeï'ra 
podrán formar otra adiéiónal'én'l.* 
d.é- Octubre, para comprender aque
llos recibos . que por cifeunsíanejas 
especiales hayán quedado sin ¡incluir 
en las anteriores. 7 /

Art. 13. Los Gomisariós de Guerra 
no admitirán recibos, presentados 
fuera del plazo fie 90 fiias señalado 
como máximun, devolviéndolos al 
Ayunta.miento respectivo, excepción 
hecha del caso en que haya recaído 
Real resolución acordada por el 
Ministerio de la Guerra, concediendo 
dispensa de la extralimitación de 
aquel plazo. .

Los Alcaldes, antes de autorizar 
los suministros, podrán revistar las 
fuerzas transeúntes con presencia 
del pasaporte, pase úorden, en cuyos 
documentos deberán consignar el alta
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y baja respectivas durante su per- ’ 
inanencia en el pueblo de su juris- 
dicción; en el concepto de qué ;,no 
será de abono á este ningún sumi
nistro que escoda de la fuerza efec
tiva^ _ ' ,

Lo^.rocibos á que.se refiere el ,par-/ 
rato primero, del art. 10, ó sean los 
que por haber ofrecido reparo á las 
Comisarías do Guerra fueron devuel
tos á los,Ayuntamientos, podrán es-' 
tos presentarlos do/uuevo dentro del 
tórminp de un mes, contado desde 
la fecha de la devolución, salvados 
los efectos,que contuviesen. ,

Art. 14. . Las Intendencias de los 
distritos, así que reciban de las Go- 
misaríqs de guerra Ias relaciones ge
nerales, j,ustificadas : de suministro á 
que se refiere el art.; 11, procederán 
á.-su exárnen, y .una vez verificado, 
formarán relaciones por los Haberes 
que resulten:de legítimo abono, con, 
aplicación á los capítulos y artículos 
del.Presupuesto .que,corresponda; y 
así de ellos, como de los pagos, ha- 
rán.los oportunos asientos.

;Àrt.,15. El pago de los servicios 
á que se refiere el artículo anterior 
comprendidos: en la relación gene
ral de cada mes, lo ordenarán las 
Intendencias militares de los distri
tos, mediante libramientos de for
malización expedidos precisamente 
uno por cada relación de haber, con 
aplicación al capítulo y arthudo del 
Presupuesto de la Guerra que cor
responda, y á favor del Jefe d.e ,1a 
Caja de la Administración económica 
de la provincia respectiva, consig
nando que su importe ha de ser for
malizado. en los términos que dis
pone, el art. 20de . esta Instrucción.

f/Secontin^ieiraJ

CUARTASEGGION.

. Núm. 2516.

Dor, D^non Ociarioi de Toledo, Jues^ 
, deprimera instancia del distrito 

de la Audiencia de estaDiudad de 
Valladolid.

Los ferés. Alcaldes, Guardia civil 
y/demás dependientes dé lá policía 
judicial, practicarán las mas eficaces 
diligencias para la captura y remi
sión á esté' Juzgado con las seguri
dades convenientes de Tomás San
che (a) Sastre, vecino que ha sido de 
esta ciudad, cuyas séfiás personales 
sédgnoran, pues así lo tengo ácor- 
dado en causa criminal que contra 
el mismo y otros mehallo instru
yendo por el; delito dé robo.

I)ádo en Valladolid á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, José Hernández

. NtíM.2517.

Don Mariano .del Jfa^^o ^ De^noso, 
Jue2,, de primera instancia de Va- 
loriadaDuena. -
Hago saber: Que en la causa que 

estoy instruyendo sobre robo de ca
ballerías á dos vecinos de este pue
blo, he acordado la prisión de los ji- 
tanos titulados el Romo y el Anda- 
luz> cuyos nombres, apellidos y su 
paradero se ignora.

En su consecuencia, ruego y en

QUINTA SECCION.
Núm. 2464.

JDZGADO MDNICIPAl DEI DISTRITODE LA AÜDIENCIA.
HACHfffDHT0‘S< registrados en este Juzgado durante la segunda decena de 

Marzo de iS13. ' ■

Valladolid 21 de Marzo de 1878,— El Juez municipal, Felipe Fernandez 
Vicario.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.

TOTAL

DE

VI VOS.

NACIDOS SIN' VIDA V MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS. H

TOTAL

DE

AMBAS CLASES.

Lcgíiinios. No legítimos . Legítimos. No legítimos.
TOTAL

MUERTOS.
O 
^

a
o 
H

03 O
o

a
a

O

wí 
a 
o
o

a 
o

o a ©
■ 33

o

Il 1 2 5 » » •5 » » 1 1 1 4
12 3'. :.2 5 » » ». » » » » » . 5
15 1 , 3 4 1 2 5 » • » » 0 » 7
14 » '2 2 » 2 , 2 4 1 1 » » 1 5
15 1 2 3 1 » 1 4 » » » ». » 0 » ■ 4
16 1 » 1 » » •1 » » » » » » 1
17 1 1 1 1 - 2 ' » 1 l » 1 5
18 5 1 4 1 1 0 » » ». 5
19 » 1 1 1 » 1 .2' » » » » » » 2 .

3 l 4 1 1 '2, 6 » » . » » » 6

TOTAL., 14 14 28' 6 5 11 39 1 1 2 1 » 1 3 42

JEZGADO MÜNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AEDIENCIA.
DDHHHDJOHj^iS registradas en este Juzgado durante la segunda decena de 

Marzo ¿<? 1878, clasificadas por sexo g estado cirUde los fallecidos.

TOTAL

FÁnuEioioos.

DIAS.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. viudas. TOTAL.

11 > ». ' 0. ' 1 1 »

12- » » 3 0 0 .3
13 1 1 » 2 0 0 1
14 1 » » " 1' 1 0 » 1
lo 1 » 1 • 3 1 . ■, 1 *5 ■
16 » 1 » 1 1 0 1
17 ■ 2 1 5 . 0 » » 0

18 2 » o » 1 1
19 1 » 1 ■ 3 • » 0 3
20 1 » 1 » 1 0 1

TOTAL.. 9 3., » 12 12 3 ■ 4 19

GENERAL.

.2
3
5
2
6

.3
' 3

4 
^2

! Valladolid 21 de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez 
Vicario. .
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cargo á todas las autoridades y de
pendientes de la policía judicial, pro
cedan ála busca y captura de dichos 
jitanos, poniéndolos á mi disposición 
con las seguridades convenientes 
caso de ser habidos.

Dado en Valoria la Buena á vein
tiocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y'ócllo.—Mariano del Mazo y 

j ; Reynoso.—Por su mandado, Maxi
mino Alonso.

Núm. 2534.

■ • Alcaidia constitucional de 
iS. Pablo de la Moraleja.

Para que la Junta pericial forme 
debidamente el apéndice-ai amilla- 
ramiento', que'ha de servir de base á 
la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, del año 
económico inmediato, se hace pre
ciso que todos los propietarios que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza en este término municipal 
presenten relaciones duplicadas, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Doletin oUcialde la pro
vincia; pasado dicho plazo no serán 
oidas ni admisibles las reclamaciones 
posteriores.

San Pablo de la Moraleja 30 de 
Marzo de 1870.—El Alcalde", Gabriel 
Alonso.—El Secretario, Antonio Ca
sado. / "

Con el mismo objeto y en iguales 
términos lo anuncian los Ayunta
mientos siguientes:

Velliza. ; . /
Curiel. ’ ' ' ' 
Castromembibre. ' ’ 
Renedo. ' ■ 

■ . Villaco. . < 
. Villalar. : 

QintaniHa. , 
Montealegre. ; ' 
Megeces.' 
Tordehumos. 
Cuenca de Campos. 
Herrín de Campos. 
Bocigas.
Fuente el Sol.

' . NüM. 2536. . .

Aguntamiento Constitucional de 
Villaeo dp Hsguepa.

El dia 5 de Mayo próximo, á las 
once de la mañana, se procederá en 
la sala de este Ayuntamiento á la ad
judicación en pública subasta, por 
medio de pliegos cerrados, dé las 
obras de conducción de aguas y cons
trucción de fuente con abrevadero á 
la entrada de esta población, bajo el 
presupuesto y condiciones facultati
vas y, económico-administrativas que 
estarán de manifiesto todos los dias 
no feriados en la Secretaría de esta 
Corporación. .
■ Villaeo de Esgueva: 3 i de Marzo de 
.1878.-r-El- A-lcalde , Gregorio Ruiz 
Simon. , ■ .

Modelo de proposición. J
D........ vecino de..,...., residente 

en......... se ha enterado en la Secre
taría, del Ayuntamiento de Villaeo de 
Esgueva del presupuesto para las 
Obras de traída de aguas, fuente y 
abrevadero en dicho pueblo, así 
como dh las condiciones facultativas 
y; económico-administrativas, y se 
compromete, á la ejecución de las 
mismas, sujetándose para ello á los 
citados documentos, por la cantidad 
de (tantas pesetas en letra).

(Fec^a gfrma delproponentef
...'».1.1. l'i .................................. ..  i.ii... .1,1 .1 i.iy^eg^

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPÈL Dg 

, Fernando Santarén,
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